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Entre los tributos más importantes del sistema fiscal mexicano está el impuesto 
sobre la renta (ISR), el cual, por lo general, grava la renta (utilidades) de las 
personas físicas y morales. 
 
Ofrecemos al respecto un extenso análisis de las disposiciones fiscales 
relacionadas con dicho gravamen, mismo que incluye la exposición del marco 
teórico de cada tema y el desarrollo de diversos casos prácticos. 
 
El lector encontrará, entre otros, los siguientes temas relativos a las personas 
morales del régimen general de ley, del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras, así como de los coordinados: 
 
1. Determinación de los pagos provisionales y del impuesto del ejercicio. 
2. Tratamiento de las pérdidas fiscales. 
3. Cálculo de la base gravable y del importe de la PTU. 
4. Determinación de la parte deducible en el ISR correspondiente a los pagos a 
trabajadores que se encuentren exentos de este impuesto. 
5. Cálculo de la deducción de inversiones y del costo de lo vendido. 
6. Determinación del ajuste anual por inflación acumulable y deducible. 
7. Tratamiento de las pérdidas y utilidades cambiarias. 
8. Cálculo de la cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin) y de la cuenta de capital de 
aportación (Cuca). 
9. Determinación de la retención del ISR por los pagos de salarios. 
10. Régimen opcional para grupos de sociedades. 
11. Régimen simplificado de confianza de personas morales. 
 
Sin duda, esta obra podrá ser de gran utilidad para las personas encargadas del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales dentro de las empresas, profesionales 
del área fiscal, estudiantes de nuestra legislación fiscal y, en general, para toda 
persona interesada en temas fiscales. 
 
 

Consulta todo nuestro fondo editorial en www.tax.com.mx 

http://www.tax.com.mx/
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